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ambas leves la publicidad de los acuer- si el gobierno lo intentase, sólo en parte 
' 1 habría de aplicarlas, conservando en par-

, , i j f * lambas leyes la publicidad de los acue
ártiMHfi ílñ CfUfilí) i dos y la responsabilidad que á los Dip .Al MUmU UU VUU1V. i udog conceja|es pjed6 exigirse ante el le también las de 1868; con lo cual, sobre

¡ poder judicial, dejando á cargo del ejecu- arrogarse realmente la facultad legislativa, 
tivo la alta inspección administrativa, cuyo alterando, confundiendo y mutilando los

Núm. 388.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

u-

j con 
nida> DE LAS ISLAS BALEARES.

o re-
Elecciones.—En la Gacela de Madrid, 

núm. 2U, correspondiente al l.° del mes

principal objeto es mantener á cada cuerpo acuerdos de las Corles, so.o conseguiría 
en el círculo de sus peculiares atribuciones, producir un conjunto heterogéneo y mons- 

Reformas lan radicales como la que in- truoso, lan absurdo en su esencia como fu- 
troduce la nueva legislación no se plantean ncslo en sus resultados.

de las Cortes soberanas. Lejos de eso dis
pone sin descanso cuantos trabajos preli
minares se requieren para su concertada 
aplicación.

Con esle propósito, aun áotes de estar 
promulgadas las nuevas disposiciones le
gislativas, el Ministro que suscribe tenia 
hecha la división de distritos para las elec
ciones provinciales; y mientras las actuales

Por otra parle, es un principio de dere- i Diputaciones examinan ese trabajo, según 
cho púb ico que ninguna corporación debe ] está prevenido, preparará sin levantar ma-
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qiecorre se halla inserto un decreto de
S. A el Regento que, con su 
fondado preámbulo, dice:

«SEÑOR: Al establecer sobre sólidas 
bases la descentralización admioisirativa,

parcial y paulatinamente: llegado el ins
tante oportuno, se aplican do una vez sin . _
mulilacipn y se practicansin ambigUefedes. ejercer mas Xacpltades de las que le cop

las leves de 20 del actual son la verda-1 ceden las leyes de su instituto. Mal po- 
,ov,c„ uv fiera Conslilucion dol municipio y de la ■ Unan, pues, las actuaks corporaciones de- 
estenso y provincia, los cuales, con arreglo á ellas, sem^iar el imporlanllsimo comalido que 

‘ forman un conjunto armónico sin preceden- á las futuras confia la nueva legislación, 
te en nuestra historia administrativa. ¿Có- i cuaudo á ello se oponen, no sólo lanalura- 
mo establecer, pues el nuevo régimen leza de su organismo, sino la insuficiencia 

_ . . • i . i* /Ia  o it í? rx a h  ni* a a niip/iiin a i a I erAfn rint nilíX —

no todas los trámites electorales para que
á la mayor brevedad so verifique la reno
vación de las corporaciones, principiando 
por las provinciales, á quienes incumbe la 
revisión definitiva de los poderes conferi
dos por el pueblo á sus representantes en 
el municipio.
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las nuevas leyes municipal y provincial
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local ánles que las corporaciones desti- desús poderes, porque ni el voto del pue- = Si acatando el Gobierno, porque tal es 

■ • • hallen blo ni la voluntad de las Corles les han su deber, la segunda disposición tránsito-
concedido otras facultades que las contení- i ria de la ley electoral, observa en toda su 

’ das en los decretos de 1868. : comprensión los plazos establecidos, no
nielas ¿tribuciónes? ¿Cómo, por otra parlo, ! Ademas, no habiendo medio de consli- । perderá un solo día en trámites ociosos y 
introducir en la actual máquina adminis-1 luir la comisión, á la cual corresponde . aprovechara con viva sohcitud la facultad 
iiiti w j v i ____ । । ñor ncl-i xrA7 ln h Ion mro nrn«

nadas á ponerlo en práctica se
dan á las Diputaciones y Ayuntamientos constituidas con tolos los elementos nece
an forma, oirá organización y otra vida sarios para el ejercicio de sus varias y com-
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Men armonía con la importancia de sus 
múltiples atribuciones.

En adelante la representación del muni- 
c'P’o y de la provincia estará confiada á 
cuerpos mas considerables por su número 
luías independientes en su acción. Los 
ál'ioiamientos administrarán con libertad 
Poluta los intereses de la localidad, y las 
JOnlas establecerán con entera independen
cia Hacienda municipal: sistema el mas 
aPropiado para la educación política de los 
Míos, Las Diputaciones, por su parle, 
etl|árán la libre gestión de 1 >s intereses 
^'iociales; juzgarán por si mismas de la 
^lilud legal de sus individuos, y contri- 
■ ^^'láformar la representación nacional, 
*1 h'inieodo del modo mas eficaz en la 

eccioa del Senado. Nacidas de las mis
; S Diputaciones, las comisiones proviu- 

entre otras muchas facultades pro
tendrán la de resolver, en caso de 

eplcioa, los asuntos del municipio, asi 
Jctorales como admÍLislralivos y econó
micos.

trativa una rueda extraña, cual es la co- aprobar algunos acuerdos municipales y que por esta voz le concede la ley para pro
examinar en apelación todas las resolucio- ¡ ceder, sin la menor demora, á la elecciónmisión provincial, que por su forma, por examinar en apelación todas las resolucio- Recaer, sm la menor uumora, a m 

su magnitud! por su objeto sólo servirla nes contrarias a h ley, mal podrían los de Diputaciones y Ayuntármelos, 
para entorpecer ó desquiciar un mecanis- Ayuntamientos desempeñar debidamente la ; Ni aun sera perdido el escaso tiempo 
mo donde ni aprovecha ni cabe? La comí- ■ totalidad de sus funciones, careciendo del que lia de mediar entre la promulgación 
sion provincial no puede organizarse ni i superior á quien loca apreciar en definiti- 
funcionar debidamente sino en el seno de , va Ia legitimidad do sus títulos, y deter- 
Diputacioncs tan numerosas v lan libres \ minar en última instancia la legalidad de 
como las quo la nueva ley establece. De ’ sns anths Esiahlprpr commantA «id^ma s?.- 
oiro modo, no sólo seria un conslanle ele
mento de perturbación admjpislcaliva, si-

sus actos. Establecer semejante sistema se-

Ni aun será perdido el escaso tiempo

. de las nuevas leyes. En él podrá el Go-

ria dejar desatendidas las reclamaciones do 
los \ecinos, los cuales, agraviados por el

ene1,3 
aPa'
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.La libertad concedida, tanto á los puc- 
[iü|S|COmo *as Proviuciasi asociarse es- 
l Gálicamente para fines comunes, es tam- 

.er¡ Una Irascendenlal innovación que, 
leriendo ancho campo á la actividad co

favorecerá las mejoras por gran- 
que sean, por imposibles que parez-

no el descrédito mismo de leyes que, cho- Ayuntamiento, deben encontrar el amparo 
cando con hábitos antiguos y'con arraiga- desús intereses en la Comisión provincial, ■ 
das opiniones, podrían aparecer desvirtúa- ’ tribunal de alzada que, satisfaciendo todas । 
das por el desordenado movimiento de un . las exigencias justas, os la rueda mas im- ¡ 
resorte poderoso, imperfecta y malamente . peí Guie do la Administración pr ovincial, ; 
aphca(]0 ; conservadora á la par de las atribuciones

Si en‘la apremiante necesidad de plan- óel municipio, de la integridad de la ley 
tcar la ley de 23 de febrero se ha procu- ’ y.ue los derechos siempre sagrados del in- 
rado y conseguido establecer las juntas dividuo, 
municipales es porque, salidas direclamen- | A estas graves consideraciones se agí e
le del pueblo, esto origen legitima su exis- ¡ ga otra de práctica imposibilita'L La so- 
lencia y facilita su creación. Mas no suce- ' guuda disposicicn adicional de amoas oyes 
de otro tanto con las comisiones provincia- ■ exige que para su aplicación forme el Go
les que debiendo nacer del seno de las Di-i bierno los correspondientes reglamentos; 
pulaciones, no hallarían en algunas de ellas ; trabajo delicado que no debe llevarse a 
número suficiente para su formación, ni efecto sin detenido estudio y maduia con
serian acaso recibidas sin repugnancia per sideración.
aquellos que, dando al qlvjdo los eminen- ! Tamas y tan poderosas razones acense- 

1 • • ■ ’ • ----- 1 jan mantener en vigor los decretos de 21

bierno preparar con algún detenimiento y 
publicar con la debida oportunidad los re
glamentos necesarios; y de este modo, al 
constituirse las corporaciones populares, 
hallaron un sistema completo y una guia 
segura para proceder sin embarazo en el 
desempeño de sus delicadas funciones.

Penetradas, sin duda, de esle mismo 
1 espíritu las Corles soberanas, y conside-

? 1 rc^nic^, aT ¡ W ¡Victos de las corporaciones provin- jan maiUcner en vigor los decretos de 2 
Sebo de administrar por si mismo los cíales, atienden solo^ la taU de sus po-, ^“b^do.im tasto

deres’y á la awmalía de su origen, im-¡ das por el nuevo sistema las corporaciones 
puesto por circunstancias cólicas y por populares, puedan ejercer sin dilicultad la 

v ___ . i plenitud desús legítimas atribuciones.
" I " Así7p^s7ni íarcomis^ pueden sa- ’ ^as no por reconocerlo asi pieosa el

1 rln Ino nntnalíiQ ntiPhnnC nrOVÍnCialCS. Hl 1

d^sos mancomunados, se hallarán des- 
d;. Y el municinio v la movincia en con- 

"«“es tari ventajosas como el individuo iconteciluieutos extraordinarios. i piemlud de sus ¡egilimas alnnucmnes
desarrollar sus propias fuerzas y roa- Asi, pues, ni las comisiones pueden sa- ’ lías no por reconocerlo asi pi^saei.o-

sus fines naturales Urde los actuales cuerpos provinciales, ni bierno retrasar un solo instante el esta
a-pr último, para garantizar la integri- sm ellas cabo plantear en toda su exton- blecimieoto del raimen municipal y pro

derecho privado tienen por base sien las leyes de 1810;. de tal modo, que * vmmal que debe la Nación a la sabiduría

rando las dificultades que traería consigo 
la aplicación inmediata y completa de un 
sistema municipal y provincial tan com
plejo en su forma como nuevo en su esen
cia, autorizaron al Gobierno, con admira
ble previsión, para llevar á cabo desde lue
go la renovación total de las corporaciones 
populares, indicando asi claramente que 
su* constitución debía preceder al ejercicio 
do las amplias facultades que la nueva le
gislación deposita confiadamente en sus 
manos.

Para poner en ejecución este prudente 
acuerdo se necesitaba dar á luz las leyes 
orgánicas; pues si no era dado practicar la 
reforma sin acomodar á ella la composición 
dolos cuerpos populares, tampoco cabía 
constituir las Diputaciones y Ayuntamien
tos sin publicar previamente las reglas 
dictadas para su elección. Esta es la causa, 
no bien comprendida, do haberse promul
gado con tiempo unas ley es cuya inmedia
ta aplicación era de todo punto imposible.
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En suma: urge constituir legalmente los 

cuerpos encargados de administrar el mu
nicipio y la provincia; debe preceder la 
elección de Diputaciones á la de Ayunta
mientos; y es indispensable, hasta que unos 
y otros se establezcan, mantener en vigor 
las leyes orgánicas dictadas por el gobier
no provisional, únicas cuyo cumplimiento 
pueden y deben llevar á cabo las actuales 
corporaciones.

De este modo las Diputaciones estarán 
basadas, como es justo, en el sufragio uni
versal; los Ayuntamientos se constituirán 
con todas las formalidades legales, tenien
do quien en caso do apelación, examine y 
reconozca la legitimidad de sus poderes"; 
la máquina administrativa, encaminada á 
implantar la autonomía del municipio y 
de la provincia, antes de funcionar que
dará montada con todas las piezas de su 
mecanismo, y las actuales corporaciones 
terminarán su mandato sin haber invadido 
atribuciones, que ni el legislador les cn- 
cumendó, ni el voto popular quiso con
fiarles.

Si la necesidad no impusiera este orden, 
la razón y la conveniencia de consuno lo 
exigirían.

Fundado, pues, en las anteriores consi
deraciones y por acuerdo del Consejo de 
ministros, el que suscribe tiene la honra 
de someterá la aprobación de V. A. el ad
junto proyecto de decreto.

Madrid 29 de agosto de 1870.—El mi
nistro de la Gobernación, Nicolás María 
Rivero.

d e c r e t o .

Como Regente del Reino, en vista de las 
razones expuestas por el ministro do la 
Gobernación, do acuerdo con el Consejo de 
ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° El ministro de la Gober

nación procederá inmediatamente á dispo
ner las elecciones do Ayuntamientos y Di
putaciones provinciales en conformidad á 
las disposiciones transitorias 2.a de la ley 
electoral, 3.a de la ley municipal y 2.a y 
3.a de la provincial.

Art. 2.° Hasta que las corporacio
nes populares se hallen constituidas con 
arreglo á las nuevas leyes promulgadas 
en 20 del corriente, quedan en vigor 
los decretos de 21 de octubre de 1868, 
elevados á leyes por las Corles Constitu
yentes.

Art. 3.° También continuará rigiendo 
la ley de 23 de febrero último sobro in
gresos municipales, así como el reglamen
to de 20 de Abril y las disposiciones dic
tadas por el ministro de la Gobernación 
para su cumplimiento.

Dado en Madrid á veintinueve de agosto 
de mil ochocientos setenta.—Francisco Ser
rano,—El ministro de la Gobernación, Ni
colás Mario Rivero.»

ADMIMSTRACION ECONOMICA 

de las Baleares.

La Dirección general del Tesoro públi
co con fecha 30 junio último me dicelo 
que copio:—El Excmo. Sr. Ministro do 
Hacienda dice á esta Dirección general, 
con focha 20 de junio, lo que sigue:—Ilus- 
tríáimoSr.: El Regente del Reino confor
mándose con lo propuesto por esa Direc
ción general en su exposición fecha 17 del 
corriente,, se ha dignado mandar que todos 
los suscritores del empréstito de 200 mi
llones de escudos que por cualquier causa 
hayan dejado de ingresar dentro de los 
plazos señalados en el decreto de 28 da"

. Y he dispuesto su inserción en este pe
riódico Oficial, para que teniendo la de
bida publicidad, llegue á conocimiento do 
los habitantes de esta provincia. Palma 5 
setiembre de 1870.—José Sánchez Tagle.

Núm. 389.
DIPUTACION PROVINCIAL

Dg LAS ISLAS BALEARES.

Presupuesto provincial.—Coolas mu
nicipales para gastos provinciales. Ha
biendo el Ayuntamiento de la Ciudad 
de Alcudia anticipado de su propio pe
culio el importe del primer trimestre

octubre de 18G8 el completo de sus cuo
tas, lo verifiquen dentro del improrogable 
término de un mes, que al efecto se les 
concedo, en las provincias en que tuvo lu
gar la suscricion, abonando al Tesoro pú
blico los intereses de demora, á razón de 6 
por 100, desdo el día siguiente al venci
miento do los respectivos plazos hasta 
aquel en que ejecuten el pago de sus des
cubiertos, conforme á lo prevenido en la 
circular de esa oficina general de 8 de ju
lio del año pasado; declarando en su con
secuencia caducado el derecho de aquellos 
interesados que dejen de cumplimentar lo 
dispuesto en la presente orden, con pérdida 
por lo tanto do las cuotas correspondientes 
a los plazos que hubiesen satisfecho.—De 
orden de S. A. lo digo íí V. I. para su 
inteligencia y fines correspondientes. — 
Se traslada á V. S.* para su conocimien
to y afin do que se sirva disponer cotí 
toda urgencia se inserte en el Boltio ofi
cial de esa provincia el oportuno anun
cio, señalando el plazo de un mes á los 
suscritores al empréstito de 200 millo
nes para solventar sus descubiertos; en 
el concepto de que el dorso de los resguar
dos interiores á talón expedido á favor de 
los mismos, deberán consignarse por esas 
oficinas las convenientes notas que acredi
ten haberse satisfecho los intereses de de
mora que so indican en la preinserta ór- 
don, sin cuyo requisito no se efectuará el 
canje de dichos documentos por sus equi
valentes bonos en la Tesorería central. Sír
vase V. S. asimismo disponer que al acu
sar el recibo de la presente circular, se 
acompañe un ejemplar del Boletín en que 
se inserte el anuncio do que se ha hecho 
mérito, para conocer la fecha en que ter
mine el plázo concedido en esa provitreia 
á los referidos deudores.

de la cuota que para gastos provincia
les ha correspondido en el corriente año 
económico; la Diputación ha acordado 
se den las gracias á dicho municipio 
por la prueba de patriotismo y desinte
rés que ha demostrado en este acto cor
respondiendo á las escitaciones do este 
Cuerpo provincial y contribuyendo á 
que pueda hacerse frente á las necesi
dades de los asilos benéficos y demás 
sagradas y apremiantes obligaciones á 
(fue tiene que atenderla Administración 
provincial.

V la Diputación lo hace público por 
medio del Boletín oficial para satisfac
ción del citado Ayuntamiento de Alcu
dia y para que llegando á conocimiento 
de los demas de esta provincia puedan 
imitar su patriotismo y laudable com
portamiento.

Palma 6 de setiembre de 1870^-El 
A ice-Presidente, José Rosich.—P. A. 
de la I). P.—El secretario, Silvano Font 
y Muntañer.

Lo que se anuncia al público para que 
llegue á conocimiento de los interesados. 
Palma 3 setiembre de 1870.—El Admi
nistrador económico, Juan M. Martin.

Núm. 391.

Núm. 390.

La Dirección general del Tesoro público 
con fecha l.° del actual, me dice lo si
guiente:

«El Excmo. Sr. Ministre de Hacienda 
comunica á esta Dirección general, con fe
cha 29 del mes próximo pasado, la orden 
siguiente: .

limo. Sr.: He dado cuenta al Regente 
del Reino del expediento instruido en esa 
Dirección general, con el objeto de fijar los 
intereses que respectivamente correspon
den á los Residuos de! empréstito do 500 
millones Jo pesetas, {decretado en 28 de 
octubre de 1868, procedentes de suscri- 
ciones hechas al mismo, y de los que se 
han expedido á consecuencia de los pagos 
ejecutados en bonos del Tesoro á compra
dores de Bienes desamortizados por indem
nización de ventas anuladas, y á varios 
acreedores del Estado por diversos concep
tos; como también con el fin de dictar al
gunas medidas que la conveniencia de esto 
servicio reclama para acelerar en cuanto 
sea posible la recogida de dichos valores; y 
S. A., conformándose con el diclámen 
emitido en el referido expediente por la 
sección de Hacienda del Consejo de Estado 
y con lo propuesto por V. I., se ha dignado 
mandar: 1, ’ Que por esa Dirección general 
se adopten las disposiciones convenientes 
para que- dentro del plazo de tres meses
se canjeen por sus equivalentes Bonos en 
la íesoreria central todos los Residuos que 
existan en circulación, excepto los expedi
dos directamente por la Caja general de 
Depósitos, los cuales se mandaron abonai 
cu metálico por orden fecha 6 del presento 
mes.—2.° Que á los tenedores de los Resi
duos do suscricion se les canjeen estos por 
sus correspondientes Bonos, entregándoles 
los 40 cupones inherentes á los mismos, 
con lo cual se les abonan los intereses des
de L° de enero de 1869.—3." Que á los 
Residuos que traigan su origen de pagos 
hechos en Bonos á compradores de Bienes 
desamortizados por indemnización de ven
tas anuladas, y á los demás acreedores del 
Estado que hubieren optado por el cobro 
desús créditos en dicha clase de valores, 
solo ge les abonen los intereses desde el 
semestre siguiente á la fecha en que so ba- 
yah expedido aquellos, entregándoles en 
su c nsecuencia los Bonos que procedan 
según Li cantidad que representen los men
cionados Residuos, después de segregar 
los cupones pertenecientes á los semestres 
anteriores. — Y 4.° Que cuando se acuerde 
el pago do algún eré lito contra el Estado 
en Bonos, si resultase alguna fracción se 
satisfaga esta por el Tesoro en metálico al 
mismo tipo de 80 p® , á que se entregan 
los mencionados valores, considerándose 
por lo lauto caducada la facultad que se 
concedía para estos c^sos á los interesados 
uo ingresar las diferencias resultantes para 
obtener un número exacto de Bonos. »

Lo traslado á V. S. á fin de que se sirva 
disponer se inserte en el Bolétin ofcial de 
esa provincia, adoptando además todos los 
medios que considero oportunos para que 
tenga la mayor publicidad, y encareciendo 
á los tenedores de Residuos del empréstito 
de 500 millones de pesetas la conveniencia 
deque acudan á la Tesorería central de 1- 
Hacienda pública á canjearlos por los equi
valentes Bonos del Tesoro, antes do que 
espire el plazo de tres meses que al efecto 
se les marca, en el concepto de que este 

empezará á contarse desde el di, < 
mes actual. a

Dios guarde á V. S. muchos añ- . 
drid l.° de setiembre de 1876 ? 
Martínez Lage.» '^‘^10^

Loque se anuncia al público Míl, 
llegue a noticia de los interesados pj 
setiembre de 1870.-El Admin¡¿ 
económico, Juan M. Martin.

NC

Núm. 392.

ADUANA PRINCIPAL DE PALMA

El martes 13 del actual á las once de 
mañanase procederá en osla Aduana á 
venta en pública subasta de los efectos-
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á continuación se espresan procedentes “’J, pivvuuuuiesr
vanas aprehensiones verificadas por' 
fuerzas represoras.

Géneros de permitido comercio. 

Lote único,

Ga 
Ar 
Pa 
Ac

Ocho kilogramos 170 gramos azró 
terciado valorado en 6 pesetas y cin« 
y ocho céntimos.

Géneros de permdido comercio.

Lote único.

Va
Ca
Ta
Al
Al

9 metros 70 centímetros tejido deak 
don estampado su valor 7 pesetas 28¿ 
limos.

9 metros 70 centímetros igual tejidoqü? 
el anterior valorados en 7 pesetas 281» 
timos.

2 metros 82 céntimos id. id. su vakl 
peseta 50 céntimos.

ta 
Pa

H:

1..

Géneros de licito comercio.

Lote único.

19 kilogramos azúcar terciado de terct 
ra clase su valor li pesetas 25 céntimo?

21 kilogramos azúcar terciado ioferií 
justipreciado en 13 pesetas.

51 litros aguardiente Ginebra conni^ 
cía de aguardiente de caña su valor G3?y 
setas con mezcla de aguardiente de 
su valor 63 pesetas 75 céntimos.

3 Garrafones de vidrio forrado dem^ 
bres, envase del anterior líquido, suviK

pesetas.

Géneros de licito comercio.

Lote único.

29 Kilogramos azúcar terciado suV1 
29 pesetas.

Géneros de licito comercio.

1 Kilogramo papel de fumar en lwrl 
su valor 5 pesetas.

toqúese inserta en el Boletín oficio1 
la provincia periódicos de la capital y 
fija en los parajes de costumbre para 
llegue á conocimiento do las personas^ 
quieran interesarse en dicho acto, deb1^ 
advertir que los géneros de queseé' 
estarán previamente de manifiesto en eL 
macen de esta administración Para 
puedan ser examinados. Palma 3 
tiembrede 1870.—El Administrador,^ 
José de Urrengoechea.

K
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Núm. 393. Núm. 395.

Ni CIUDAD DE PALMA

\0TA ^os tenido en el mercado de esta capital los frutos
• artículos de prinkra necesidad que á continuación se espresan, durante la 

'scmttiia ultima.

)aran¡: 
Pal¿ 
‘islraj,;.

Palma 22 de agosto de 1870

Medida y peso 
castellano. Pesetas. Céuls.

Medidr y peso 
decimal. Pesetas. Cents.

Trigo candeal................. - fanega. . . 13 88 bectólitro. . b®
 

ü
: ))

Trigo gordo del pais . . id............... 12 75 id.............. 22 92

d ía . ¡figo menudo................ id............... 12 75 id.............. 22 92
Trigo de! continente. . . id............... 15 » id.............. 27 03

ce de 
na á

Cebada........................... id.............. 6 » id.............. 10 81
¿aiz.............................. id............... 11 25 id.............. 20 27
Babas. . . ................... id............... 10 50 id.............. 18 92

Oíos (j[ Habichuelas del país . . id............... 21 78 id.............. 39 19
cotesí Id. estrangeras. . . . id............... 15 » id.. . . 27 03
por j Garbanzos....................... arroba. . . 3 70 kilogramo . » 32

Arroz.............................. id............... 5 05 id.............. ■ » 4 4
12

10. Patatas............................. id. ... . 1 35 id.............. »
Aceite de 1 .a clase . . . id. ... , 13 50 litro. . . . 1 07

Id. de 2.a id ... . id.............. 13 » id.............. 1 03
Vino................................ id.............. 3 . 08 id.. . . ». 19

azútü
Aguardiente.................... id............... 8 » id.............. » 56
laca.............................. libra. . . . » 65 kilogramo . 1 41

ncueoti Carnero........................... id............... » 60 id.. . . 1 30
Tocino............................. id............... » 68 id.. . . 1 36
Algarrobas...................... quintal. . . 5 23 id.. . . » 11

0. Almendrón....................... id............... 64 76 id.. . . 1 38
Queso.............................. id. . . . 59 40 id.. . . 1 27
Lana.............................. id.............. •82 80 id.. . . 1 77

6 aljí-
Paja de cebada................ arroba. . . » 40 id.. . . » 03

Id. de trigo................ id............... » 40 id.. . . » 03
28 Harina del pais................ quintal. . . 21 08 id.. . . » 45

Harina 1.adel continente. id............... 21 08 id.. . . » 45
idoqe: Id...2.a. . id.............. id.. . .
8 ¿ Carbón de encina. . . id............... 4 33 id.. . . » 09

valor 1
Id... de mata . . . . id............... 3 50 id.. . . » 08

Leña.............................. Id. . » 83 id.. . . » 02
Id. para horno. . . ¡ carga . . 1 50 id.. . . » 1 01

—El Alcalde, Rafael Manera.

AYUNTAMIENTO DE BÍNISALEM.

Paraque pueda llevarse á efecto lo que 
dispone la ley do arbitrios de 23 de febre
ro y su reglamento de 21 de abril últimos, 
para cubrir el déficit del presupuesto mu
nicipal y provincial, se invita á todas las 
personas que perciban haberes en este dis
trito municipal, por cualquier concepto se 
sirvan recoger de la secretaria de este 
Ayuntamiento el estado de que trata el ar
tículo 32 de dicho reglamento, y llenar los 
huecos del mismo, devolviéndolo á dicha 
secretaria en el término de ocho dias, á 
contar desde la inserción del presente anun
cio en el Boletín oficial de esta provincia; 
en la inteligencia que de no verificarlo en 
dicho plazo, ni solicitar que se les extien
da el propio estado á su nombre, las sec
ciones, ateniéndose á los datos que posean, 
fijarán por sí la riqueza imponible, que- 
dündo ei interesado sin derecho í reclamar 
de agravio por este concepto. Binisalem 5 
de setiembre de 1870.—Él Alcalde, An
tonio Borras.—P. A. D. A.—Bartolomé 
Llabrés, Srio.

Núm. 396.
AYUNTAMIENTO DE ANDRAITX.

Para que pueda llevarse á efecto lo que 
dispone la ley de 23 de febrero último para 
cubrir el déficit del presupuesto municipal 
y provincial se invita á cualesquiera per
sonas que perciban haberes en este distrito 
municipal por cualquier concepto, se sir
van recojerde la secretaria de esto Ayun-

: torcí 
timos 
inferí

Núm. 394. Caja.. .

o ni?'"' 
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PUEBLO DE MANAEOR
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J Vil"

A de los precios que han tenido en el mercado de este pueblo los artículos de 
consumo que se espresan, durante la 5? semana del mes de agosto del ano 
flc mil ochocientos setenta.

O
tamiento el estado de que trata el art. 32 
del reglamento para la aplicación de la ley 
citada y llenar los huecos del mismo, de
volviendo á dicha secretaria en el término 
de ocho dias á contar desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial de la pro
vincia, en la inteligencia que si no lo de
vuelven en el indicado plazo ó solicitan que 
les sea eslondido á su nombre, las seccio
nes de la jimia municipal ateniéndose á los 
datos que posea, fijarán por sí la riqueza 
imponible, quedando el interesado sin de
recho á reclamar de agravio por este con
cepto. Andrailx 5 de setiembre de 1870. 
—Ei Presidente, Gaspar Moner.—P. A. 
del Ayuntamiento.—Jaime Juan, Srio.

Núm. 391.
I). Francisco María Donnet jues de pri- 

mcra instancia del distrito de la Lon
ja de la ciudad de Palma.
Por el presente se cita, llama y empla

za á Mateo Simó y Bonet alias xexa, natu
ral y vecino de la villa de Andrailx para 
que dentro de nuevo dias que se le señalan 
por último plazo so presente en este juzga
do y oficio del infrascrito actuario á fin de 
defenderse de los cargos que le resultan de 
la causa criminal que contra él y otros se 
sigue sobre hurto do cerdos, en la inteli
gencia de no verificarlo dentro el término 
prefijado se seguirá dicha causa en su au
sencia y rebeldiá sin mas citarle ni empla
zarle hasta sentencia definitiva inclusive. 
Dado en Palma do Mallorca á veinte y 
nueve do agosto de mil ochocientos setenta. 
Francisco María Donnet.—Por su maula
do.—Miguel Vdlalonga.

Núm. 398.

BA^CO BALEAR.
Situación del Banco Baleár en 5 / aijóho de i810.

I Metálico 
' ‘ l Billetes.

ACTIVO.
. . . Rvn.

íDescuentos y préstamos.................... 
r . ' ) Letras...................................................

cartera. . . < Qosle de billetes hipotecarios.
(ídem de 1040 bonos del tesoro. . .

Corresponsales.......................................'......................
i Cuentas transitorias......................................................<
i Gastos generales. . .. ................................................
‘ Gastos de instalación.................................................

2.143,309l 14> o qnQ‘íí1.133,20o4 »} U
12.438,480*761 '

3 gjí’jjl^/18-2"6'383,01

1.í6í,142‘04 I
50,3 39 ‘76 

601,269 76
23.142t66
66,53í‘36

el*

ibril;i 

ci^ 
jy- 
•a <

bien*

I Vil-'1'

Medida y peso 
mallorquín. Pesetas. Cents. 1 Medida y peso 

castellano. Pesetas.
i 

Cents.
Mobiliario........................................................................................................ o i, a t a a a

h»............................
Lenteno.
íebaHa
f'banzos.................... ....

cuartera. . 
id...........  
id............

i
15

»
7

» 
u
»

fanega. . . 
id............ 
id............

11 ' 
» 
5

25 
»
25 '

Depósitos en cuslodia (valor nominal). . . . Rvn. 1.62o,000‘ »
Idem en garantía id. id..................................................16.411,512 28

22.345,976‘34

18.036,512‘28

id.............. 21 » id.............. 15 75 Rs. vn................40.382,488-62Arroz. . arroba. . . 4 50 arroba. . . 4 50
Aceite. . .
A ¡no.. .......................
'^ardiente....................
•aca . . ’
Drnero.
yeino.............................
S candeal. *. .

cuartán . .
cuartin. . .

4
3

50
25

id..............
id..............

13
1

50
58 PASIVO.

Canital .................................................................................. 4.000,00o1 »
id..............

libra. . . .
15

»
» id..............

libra. . . .
8
»

04
» Billetes emitidos............................................................................................

nonÁcitnc VAliinlarinR . ............................................
7.000,000‘ »
8.841,G7í1U

id.............. » 56 id.............. » • 50 Pnpntas p.nrripntpfi ........................................................... 1.977,001*03
id.............. » » id.............. » » 17,521*36

cuartera. . 17 50 fanega. . . 13 12 400.000‘ »udoas. .
^chuelas’
^jas.
Sa . . : ; ................
ybon .
garrobas. ' *

^ndron. ....................
No. ................
Un. •....................

id.............. 13 » id,. . . . 9 75 rUuUU UU l Ld v I v el..................................................................................... 12,551*34
id.............. 30 » id.............. 22 50 rOnuv ObyCL/ldl UU 1 ügidulüutu......................................................  •

97,828‘47
id.............. 13 » id.............. 9 73 _ - .1 — - —

quintal. . . » 50 quintal. . . » 50 22.345,976*34
id..............
id..............

3
3

»
50

id..............
id..............

3
3

»
50

Acreedores por depósitos en cuslodia (valor nomi- » 
na|) ........................Rvn. 1.625,000‘ »

18.036,512*28id..............
id..............

»
»

»
»

id..............
id..............

»
»

»
» Idem por id. en garantía id. id................. '................ 16.411,512‘28

id.............. » » id.. . . , » » * Rs. vn................40.382,488*62

r 22 de agosto de 1870.—El alcalde, Bartolomé Boscb. Palma 31 agosto de 1870.-El tenedor de libros-Luis Alcoyer -Por el Banco Ba- 
• lear.—Su administrador,—Juan Sureda y Villalonga.—V. B. —El presidente uc .a 
' Junta de gobierno.—Gregorio Oliver.
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Por el presente edicto se ponen á públi
ca subasta por término de veinte días las 
casas sitas en esta ciudad calle de Balles
tee, antes Travesa den Ballestee, consisten
tes en una botiga, con entresuelos y corral 
señalada con el número setenta y tres 
nuevo y una algorfa que forma tres pisos 
y desvan sita en dicha calle número sesen
ta y cinco antes óchenla y cuatro y ochen
ta y cinco de la manzana nueva Ochenta 
y siete; y ochenta y cinco antigua. Lindan 
dichas casas por la derecha entrando con 
las de Jaime Amengual y Jacinto Budes- 
gué, por la espalda con la do dicho Amen
gual y por la izquierda con la de D. José 
Vidal; propias dichas casas de Francisco 
Torrents y Compañy y otros entre los cua
les hay algunos menores de edad, para cu
ya venta quedan autorizados por este juz
gado y escribanía del que suscribe con 
providencia de nueve de mayo último y se 
han retasado las espresadas casas á saber 
la botiga en ochocientos escudos, el primer 
piso en doscientos sesenta escudos, el se
gundo en cuatrocientos óchenla escudos y 
el tercero juntamente con el desvan en 
cuatrocientos sesenta escudos: Se admite 
postura en las habitaciones separadas, en el 
caso de que no se presenten licitadores á la 
integridad de ambas casas, en la inteligen
cia que la postura deberá cubrir el justi
precio por retasa, y que las costas y gastos 
que se originen por osla subasta, que es vo
luntaria, remate y escritura de traspaso 
serán de cargo del adquirente, para cuyo 
remátese señala el dia veinte y ocho de se
tiembre próximo á las doce de su mañana 
en los estrados de este juzgado. Palma 
treinta agosto de mil ochocientos setenta. 
—Francisco María Donnel. — Por su man
dado, Miguel Villalonga escribano.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE .MINISTROS.

EXPOSICION.

Señor: Conspiraciones descubiertas, 
sediciones dominadas, rebeliones pre
venidas con la vigilancia ó sofocadas con 
la fuerza, han alejado sucesivamente del 
territorio nacional, parte por temor del 
merecido castigo, parte por conmutación 
de penas mas duras, á una multitud de 
españoles que hoy espían en tierra es
trada los alentados cometidos contra la 
sob'crania de las Corles y contra las ins
tituciones de la patria.

El gobierno que en desagravio de la 
ley y para salvar los grandes intereses 
sociales amenazados, lia sabido repri
mir semejantes escesos, les ha conside
rado siempre aun mas dignos de piedad 
que de indignación. Cuando un pueblo 
que ha sufrido largo liempo la domina
ción de gobiernos opresores, interesa
dos en ocullarle sus derechos y sus de
beres, se emancipa rompiendo de pron
to las cadenas que le esclavizaban, na- 
lural os que, al hallarse deslumbrado y I 
absorlo en presencia de horizontes des
conocidos se estravio. mas de una vez, 
bien por los senderos peligrosos de la 
anarquía, bn'n por el trillado camino de 
la reacción. No se afianzan tranquila y 
sosegadamente las instituciones libera
les, sino en naciones du antiguo prepa
radas para Recibirlas: donde falta ese 
trabajo preliminar, la demagogia es el 
primer finio de las revoluciones, y el 
desorden el primer escollo de las liber
tades políticas.

Penetrado de esta verdad el gobierno 
de Y. A.; no culpa tanto por los pasados 

desmanes á los partidos que, enarbolan 
una ú otra bandera, los consumaron, 
cuanto ít las administraciones que, ya 
destruyendo el libro, ya mutilando el 
periódico, ya cerrando la cátedra; ya 
derribando la Iribuna, y siempre reba
jando el espíritu público, hicieron im
posible aquella lenta educación moral y 
política cuyo benéfico influjo ha permi
tido á otros pueblos llegar, por grados 
y sin violencia, hasta la cumbre donde 
tienen su sólido asiento el derecho y la 
libertad.

Descubriendo en la carencia de Ilus
tración y de costumbres políticas la 
causa natural de los pasados escesos, el 
gobierno deploraba compadecido la suer
te de numerosas familias que lloran es- 
travios nacidos, no tanto de depravados 
instintos, como de ideas mal compren
didas y de principios monstruosamente 
exajerados. Mas por grande que fuese 
el deseo de borrar con generoso olvi
do sucesos dolorosamente grabados en 
la memoria,, no pedia V. Á., á pesar 
de sus magnánimos deseos, abrir á los 
proscritos las puertas de la patria mien
tras su venida hubiera de parecer una 
amenaza para el urden, aun no com
pletamente restablecido, ó un peligro pa
ra las instituciones, todavía no bien 
asentadas. Mantener á raya por una par
te la anarquia y por oirá la reacción es la 
suprema necesidad y <1 ineludible de
ber de todo gobierno sinceramente libe
ral. Cuando, desarrollada la Libertad in
dividual por instituciones democráticas, 
no se halla al mismo tiempo revestida 
la autoridad de todos sus medios dé de
fensa, es efímera la caima y precario el 
respecto á las leyes. Sin irmasléjos, 
la sublevación federal del año último 
da triste y elocuente testimonio de esta 
verdad.

Desde entonces han cambiado, por 
dicha, la'situacion del gobierno y el os
lado general del pais. El principio de 
autoridad, antes combatido ó despre
ciado, es ahora reconocido sin diíicul- 
tad y acatado sin resistencia. Bajo su 
imparcial protección se ejercen con des
embarazo lodos los derechos, y se prac- 
iicao sin peligro todas las libertades. 
Leyes orgánicas ajustadas al espíritu 
del Código fundamental, y encaminadas 
á evitar graves conflictos ó maniíesla- 
ciones perturbadoras, establecen la au
tonomía del municipio y de la provincia, 
normalizando sus mutuas i elaciones y 
asegurando sus respectivos recursos. Ni 
las clases acomodadas ven comprometi
dos sus intereses, ni las menesterosas 
hallan desatendidas: sus verdaderas ne
cesidades. La seguridad personal, ayer 
á cada momenlo violada, halla hoy efi
caz protección en las autoridades, asi 
gubernativas como judiciales; y; por úl
timo, el bandolerismo, triste legado de 
los anteriores trastornos y tal vez espe
ranza culpable de los agitadores reac
cionarios, si ha poco despoblaba los 
campos y difundía el terror en provin
cias enteras, ya, perseguido y descon- 

.'ccrl.ado, sucumbe ante la incansable ac
tividad de los gobernadores, enérgica- 
inenle secundados por la guardia civil.

Al ver así restablecida la tranquilidad 
y aseguradas, á lodos sin distinción, las 
grandes coii(|uislas revolucionarias, las 
clases conservadoras han podido com
prender (juo los derechos individuales 
y las libertades políticas, lejos de ser 
un obstáculo al sosiego público, son su 
mas segura garantía; y á la vez los 
pa nidos es Iremos han adquirido el'con
vencimiento de que, si lodo 1Q arriesgan 
apelando á la fuerza, todo cuanto de ra

cional y legítimo hav en sus aspiracio
nes pueden conseguirlo con el pacífico 
ejercicio de la libertad y con el escru
puloso respeto á los. fallos del mavor 
número.

En tal situación, juzga el consejo de 
ministros que lia llegado la hora,' tan 
anhelada por \ . A., de restituir á la 
patria los ciudadanos proscritos por can
sas políticas, acatando y cumpliendo 
así el voto de las Corles soberanas, que 
á un mismo tiempo mostraron su mag
nánima clemencia para con los culpados 
y su noble confianza en la lealtad del 
gabinete, decretando la amnistía y de
jando al prudente juicio del gobierno li
jar, conforme á las alternativas de la po
lítica, el momento oportuno para su con
cesión.

\engan, pues, los emigrados; vengan 
sin distinción de partidos á disfrutar los 
beneficios que una administración fran
camente liberal les proporciona; vengan 
á ejercitar los derechos que una Consti
tución esencialmente democrática les 
concede; vengan, en lio, á practicar las 
amplias libertades que les asegura un 
gobierno imparcial para con lodos en la 
gestión de los negocios públicos y en la 
aplicación de las leyes comunes. Abran
se las puertas de la cárcel, del calabozo, 
del presidio; salgan corregidos por la 
justicia y atraídos por la clemencia, 
cuantos allí recogen el amargo fruto de 
doctrinas absurdas, de añejas preocupa
ciones, de aspirreiones impacientes ó de 
inconsiderados arrebatos; y no haya 
desde hoy en España, de una frontera á 
otra Iron lera, y de un mar á otro mar, 
sino ciudadanos fieles á las institucio
nes, sumisos á las leyes y reconocidos á 
la inagotable generosidad del poder so
berano. Las instituciones que hoy tiene 
el pueblo español son tales, que para 
amarlas basta esperimenlar sus inetis- 
mabies beneficios; y el gobierno abriga 
la fundada esperanza do que lodos al 
fin habrán de admitirlas y acatarlas, 
porque á lodos interesa igualmente ver 
protegida su persona, custodiada su ha
cienda, respetado su domicilio, atendido 
su derecho de petición, de reunión, de 
asociación pacifica, reconocida su facul
tad de intervenir, con arreglo á la ley, 
en la administración del municipio, y 
asegurada, finalmente, por el sufragio 
universal su constante participación en 
el gobierno superior del Estado.

Tales son las razones que el minis
terio ha tenido presentes para conside
rar llegado el momento de c-umplir el 
mandato de las Córles y de satisfacer los 
nobles sentimientos que siempre lia 
abrigado V. A., dando una amnistía ge
neral y absoluta para delitos políticos; 
medida grata y beneficiosa para todos: 
para los emigrados, que pisarán el suelo 
querido dé la patria y traerán el con
suelo y el bienestar al seno de sus an
gustiadas familias, para el gobierno, que 
al acreditar sus generosos deseos con 
un acto de clemencia, da también tes
timonio de la confianza que le inspiran 
la justicia de la causa que defiende, la 
sensatez del pueblo que dirige y la 
fuerza de las instituciones cuya custodia 
le está encomendada; para V. A. que 
mira cumplidos uno de los votos mas 
ardientes de su corazón;, para España, 
en fin, que podrá ver asegurada su tran
quilidad, afianzada su Constitución y 
acrecentado su poder, si deponiendo 
sus hijos las armas y dando al olvido 
las pasadas discordias, unen sus volun
tades y asocian sus fuerzas para resti
tuir algún dia á la patria común el pues
to que tiene derecho á ocupar entre las 

grandes naciones del mundo.
Fundado en estas consideraciones 

consejo de ministros tiene la honr^ 
presentará la aprobación de V. a ■ 

adjunto proyecto de decreto.
Madrid 9 agosto de 1870.— fi J 

sidente del consejo de ministros, v .J 
nistro de la GuerrápMuan Prim.— jq J 
nistro de Estado, Práxedes Maleo 
gasta.—El ministro de Marina, 
Maria de Beranger.—El ministro de ij 

"rienda, é interino de Gracia y Justij 
Laureano Figuerola.—El ministro del 
Gobernación, Nicolás María Rivero.. 
El ministro de Fomento, José Eche® 
ray.—El ministro de Ellramar, Se¿ 
mundo Moret y Prcndergast.

DECRETO.

i

Como regente del reino, en virtudc 
la autorización concedida por las Cortes 
Constituyentes, y de conformidad eonh 
razones espuestas por el consejo de mi 
nistros, vengo en decretar Ib Siguiente.:

Articulo 1 ? Se concede absenta 
general amnistía, sin escepcion decías 
ni de fuero, á todas las personas sentei 
ciadas, procesadas ó sujetas á responsi 
bilidad por delitos políticos de cuMquiei 
especie, cometidos desde el 29 de s í 

liembre do ¡868 hasta la fecha. ■
Art. 2.° Se sobreseerá sin costase 

los procesos pendientes por tales delitos
Art. 3.° Asimismo se sobreseerát 

las causas incoadas, y quedarán sin ete 
lo los fallos pronunciados sobre incidei 
cias de estos mismos delitos.

Art. í.° Las personas que por ello 
estuvieren eSpatriadas podrán volví 
desde luego á España, y las que se ha 
liaren detenidas ó presas serán inmedia 
lamente puestas en libertad, quedand 
exentas de toda nota, asi como de toda 
responsabilidad, tanto en sus personal 
como en sus bienes.

Art. 5.° Los militares que se halh’ 
comprendidos en el artículo anterior jo 
rarán previamente guardar y hacer guar 
darla Constitución; debiendo prestarf 
juramento en el primer caso ante losei 
viados ó cónsules de España, y en el se 
gundo ante las autoridades compelen^

Art. 6.n Las personas que hallando 
se comprendidas en el presente decreio 
tengan derecho á percibir haberes d 
fondos públicos, no serán rehabilitad3 
para ello hasta que presten el jurameiH 
prevenido en el artículo ahieriór.

, Art. 7.° Por los ministerios resp^ 
tivos se adoptarán las disposiciones.^ 
cesarías para la ejecución de esledec^o

Dado cn Madrid á 9 de agoslode !^11 
—Francisco Serrano.—El presiden*' 
del consejó de ministros, .Juan/Prior

I.I1P0RMTE A LOS JUECES DE V\l«
En esta íínprenta hay existe^ 

en papel sellado edictos para 
trimonio civil, arreglados pof6 
juzgado de paz de esta capital^' 
niendo á la vista los modelos 
les. Pueden pedirse por corred; 
serán enviados por el mismo 
ducto, anotándose en cuenta 
te establecimiento que podrán 
dar cuando gusten los interesa11 
no pasando de fin de año.

PALMA.
Impr e n t a  d e Pe d h o Jasé

M.C.D. 2022


